


¿Por qué ser

socio protector? 


Ser Socio Protector  de la SEF te 

ofrece múltiples beneficios

estratégicos para tu entidad.

Disfrutarás de  visibilidad 

destacada en nuestras

publicaciones y eventos. Esto os

permitirá fortalecer relaciones

con el área de  la sanidad vegetal,

garantizando tu participación

activa en la sociedad.
 Te beneficiaras del


asesoramiento  de la SEF

en los problemas fitopatológicos

que puedan surgir y contarás

con una inscripción gratuita

a nuestros Congresos Nacionales


Al apoyarnos contribuyes a

mejorar la sanidad vegetal

de España y a fortalecer

nuestra seguridad alimentaria.

Tu colaboración es esencial


La sanidad vegetal

es nuestra misión
 Visibilidad en nuestras


redes sociales


Difusión de vuestra

actividad en nuestro

entorno


Estarás anunciado  en la web 

de la SEF (sef.es), el boletín de

noticias mensual y la revista

anual que es difundido entre

todos los socios


@SEFitopatologia


@sefitopatologia



